
 

 

Artículo 28.- Corresponderá a la unidad encargada de la asesoría jurídica, prestar apoyo en materias 

legales al alcalde y al concejo. Además, informará en derecho todos los asuntos legales que las distintas 

unidades municipales le planteen, las orientará periódicamente respecto de las disposiciones legales y 

reglamentarias, y mantendrá al día los títulos de los bienes municipales. 

Podrá, asimismo, iniciar y asumir la defensa, a requerimiento del alcalde, en todos aquellos juicios en 

que la municipalidad sea parte o tenga interés, pudiendo comprenderse también la asesoría o defensa 

de la comunidad cuando sea procedente y el alcalde así lo determine. 

Además, cuando lo ordene el alcalde, deberá efectuar las investigaciones y sumarios administrativos, 

sin perjuicio que también puedan ser realizados por funcionarios de cualquier unidad municipal, bajo 

la supervigilancia que al respecto le corresponda a la asesoría jurídica. 

ARTÍCULO N° 44 A la Dirección de Asesoría Jurídica le corresponderá asesorar al Alcalde, al Concejo 

Comunal y al municipio en general en todo lo relacionado con materias legales a fin de cumplir con el 

principio de legalidad al cual debe someter su acción, y patrocinar al municipio en materias 

contenciosas y no contenciosas. 

La Dirección de Asesoría Jurídica tendrá las siguientes funciones: 

a) Prestar apoyo en materias legales al Alcalde y al Concejo Municipal. 

b) Informar en derecho todos los asuntos legales que las unidades municipales le planteen, 

manteniendo un archivo actualizado. 

c) Orientar periódicamente respecto de las nuevas disposiciones legales y reglamentarias pertinentes 

para lo cual deberá formarse un índice con materias legales. 

d) Asesorar legalmente a las distintas Direcciones Municipales en sus procedimientos administrativos. 

e) Dar forma y mantener al día los títulos de los bienes raíces municipales. 

f) Redactar los convenios y contratos en que sea parte la Municipalidad, resguardando los intereses 

municipales, basados en los Informes Técnicos de las unidades respectivas. 

g) Realizar las gestiones necesarias para las expropiaciones de bienes inmuebles. 

h) Prestar asesoría o defensa de la comunidad cuando corresponda y el Alcalde lo determine. 

i) A requerimiento del Alcalde, iniciar y defender los juicios en que la Municipalidad sea parte o tenga 

interés. 

j) Efectuar las investigaciones y sumarios administrativos cuando lo ordene el Alcalde, sin perjuicio que 

también puedan ser realizados por funcionarios de cualquier Unidad Municipal bajo la supervigilancia 

que al respecto corresponda a la Dirección de Asesoría Jurídica. 

k) Asesorar en la confección de los proyectos de ordenanza, reglamentos, instructivos, convenios, 

contratos y bases administrativas de licitaciones. 

l) Actualizar las Ordenanzas y Reglamentos. 

m) Efectuar la cobranza judicial de derechos, arriendos y créditos en general, a solicitud de la Dirección 

competente. 

n) Ejecutar otras funciones que la ley señale o que le encomiende el Alcalde. 


